
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA

Mexicali, Baja California, a seis de marzo de

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1

de Acuerdos en funciones, Mtra. Ka

cual da cuenta de la recepción d

DERECHOS.POLITICO

con veinticuatro minu

circunstanciados, unode

Lopez, Presidente

Sánchez

Secretaria

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTIGO-
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA:
JC-1612025

REGURRENTE:
SARA PERDOMO GALLEGOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, COMITÉ DE
EVALUACIÓru OCI PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, COMITÉ OC .

EVALUACIÓru OEI PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE BA.'A CALIFORNIA

.'
TERGERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRATURA INS RUCTORA:
JAIME VARGAS FLORES

inco.l

por la Secretaria General

uevas Escalante, mediante el

ARA LA PROTECCION DE LOS

D CIUDADANO a las quince horas

de marzo, a través de informes

o por el Magistrado Alejandro lsaac Fregozo

de Justicia del Conse de la Judicatura

y el segundo signado por la Diputada Evelyn

iputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, Presidenta y

ente, de la Mesa directiva de la H.XXV Leqislatura

mismos que están

relacionad os con eI CA-07/,2025, el cual se creó con escrito de demanda

presentado por Sara Perdomo Gallegos, con el carácter de Juez de Control del

Sistema de Justicia Penal Oral, en contra de los "acuerdos emitidos por el Poder

Ejecutivo, Legislativo, y el Judicial, por medio de los cuales, entre otras cosas, se

ratificó la lista de personas idóneas para ocupar los cargos de Magistraturas,

Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado en términos de lo establecido en las

bases quinta y séptima de la convocatoria de fecha 20 de enero de 2025, por la

que el Comité de Evaluación del poder respectivo a cada poder convocó aspirantes

a participar en el proceso de selección y evaluación de postulaciones del Poder

Judicial a los referidos cargos".

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Sara Perdomo Gallegos, con

el carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal Oral.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES DEL

CIUDADANO promovido con el prefijo JG, bajo clave de identificación JC-1612025;

glósese el cuaderno de antecedentes CA-0712025 al expediente principal.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del suscrito, a fin de proceder a la

substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; pubflEuese'þor EISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdicç.i9qal"ÇJectoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estádo de Baja California; 66, fracción lV, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma 'lVltfo. Jaime Vargas Ftores Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karta Giovanna Cuevas

Escalante; Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien auloriza y da fe.

RUBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTo ES LA REPRoDUCCIÓH TIEL Y EXACTA DEL QUE sE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE
CORRESPONDIENTE.


